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ASUNTO: Solicitud de delegación - proceso de Rendición de Cuentas 2024 

 

De mi consideración: 

 

Mediante memorando Nro. INEVAL-DPGE-2025-0248-ME de fecha 28 de febrero de 2024, la Dirección

de Planificación y Gestión Estratégica comunica: 

 

"(...) Con el propósito de garantizar la transparencia en la gestión institucional e informar a la

ciudadanía sobre los resultados obtenidos, así como sobre el uso adecuado de los recursos públicos, el

CPCCS emitió la resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, el 10 de marzo de 2021 (vigente),

mediante la cual se establece el Reglamento para el proceso de rendición de cuentas anual. 

En este sentido, solicito a usted remitir el nombre de los funcionarios de nombramiento que serán

oficialmente designados como representantes para el proceso de rendición de cuentas de la Dirección

y/o Coordinación a su cargo: 

1 representante por la Dirección de Comunicación Social. 

1 representante por la Dirección de Talento Humano. 

1 representante por la Dirección de Asesoría Jurídica. 

1 representante de la Unidad Administrativa, de la Dirección Administrativa Financiera. 

1 representante de la Unidad Financiera, de la Dirección Administrativa Financiera. 

1 representante de la Coordinación Técnica de Gestión de la Evaluación Educativa. 

1 representante de la Coordinación Técnica de Diseño y Producción de Evaluación Educativa. 

Se sugiere a las direcciones delegar a los mismos servidores públicos que participaron en el proceso de

rendición de cuentas del año anterior, ya que poseen el conocimiento necesario para el desarrollo del

proceso. La designación deberá ser remitida a esta dirección mediante memorando, hasta las 12h00 del

jueves 6 de marzo de 2025." 

 

En este sentido, me permito informar que el delgado de la Coordinación Técnica de Gestión de la

Evaluación Educativa será Jhon Paul Ajila Sanmartín, Analista de Inserción Internacional 2. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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Mgs. Franklin David Gualpa Almeida

COORDINADOR TÉCNICO DE GESTIÓN DE LA EVALUACIÓN EDUCATIVA  

Referencias: 
- INEVAL-DPGE-2025-0248-ME 

Copia: 
Sra. Mgs. Susana Beatriz Araujo Fiallos

Directora Ejecutiva
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Sr. Lcdo. Leonardo Gabriel Camarzana

Coordinador General Técnico
 

Sra. Abg. Adriana Elizabeth Murillo Armijos

Directora de Talento Humano
 

Sr. Econ. Jhon Paul Ajila Sanmartin

Analista de Inserción Internacional 2
 

Sr. Mgs. Luis Paul Mantilla Chamorro

Director de Análisis de la Evaluación Educativa
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